
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY -I'JlOLLENDO 
Jr. Arcq.uipa N~ 261-M oltenco 

Teléfonos: 54 532909 
"Oeczn¡o de la 19uafdaó de Oportunidades para Mujeres y HOr:1bres" 

"'Año de la -Unidad, la Paz y e l DesarrolloN 

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 264·202S - M!'I 

Moliendo. 3 i de octubre de 2023 

VISTO 

(/fj0.~')a expediente Administranvo N"0902S-2C2.3. que coniiene le corto N" 009-2W3-C!CZV-CONS'-'LTO'<¡':'R ?';¡;). ;, 
' ~.. '. ~xped!ente AdrrJr;istratlvo C4029-2C23 que connene s i tnrorrne Téc:1ico Nt'243-2G23-MPUA-GM-G Dl!-SGGR::: ::.~ 
~.~{ AL'?A~~;;~; . €!;. Sub, Gerencia de ~i~sg?s de De5?S~es. el acfc de r~un:ón def grupo de trc~qo po:-o !::: s;¡&snón del r;~:~::: C~ 
.~~ " ~~esasTres de la Munlc !pohdod Provlnclol de Is!ay. ellmorme lego! N° 404-2023·M PI/ A-GM.QA - el CiCVe"Co':::e 

. :,:,~~~.o'/GerenciO M.:.micipoJ y; 
,··9~~ '" i .~, ,,.' ..... '{\. Cm¡SlOEiANOO: 

J.~. ", :;.o í 
t.:! ¡ C-tflE~,"" ¡¡\ 
~ ~\ W'~F . ~ I~pue, de conforT:1idod e lo p rescritc per e~ artTcule 1940 de le Cc."1sti!:Jc¡6n Pct<t:cc ce 1993, -?n c:;rco·C:;:-c'::: 
.:.~= . - "¿Jcon e! articulo 11 del mulo Preftminor ,de fa Ley N° 27972, l ey Orgánico Ce Municipclidades. los gc:::'err.:;; C:::: ' ~E 

;.. ':--~ goz,an de autonomía polítjc~ , económico y cdm¡~i5trotjvc e~ !?s eS,untos de su cor:n?ete~~ic, a !J~c.,<:.,; i~. C; I,,; ~ 
~~·-:ovt radICO en la fOCL.<ftcd de ejercer actos de goblemo, cdmlnlstrativos y de odrrnnlstmoon. con SlJJeclo - el 

~""}~«:~/... ordenamiento Iuridico; por otro lodo, el artículo 43° del mismo cuerpo legal seño;o que ¡os resoluciones de 
~~f ~!," -.ii ',~\"ft a lca!día aprueban y resuelven os1.J!1tos de co!'Ócter odminisfr-..Jivo; 
.. , '1':-' ._, 

:~) ,t\:.~_rt.'L: ::.n ,r;.,J 'f5". 1'~ - , Que. mrnedjonte Le.".· Ne 296:64. se creó.el Sistema Nocionol de Ge-sti6n del Riesgo' de Des(:::s"'~e-s (S!"-J .;;G::::¿c.:- ;. 
'., .-~~I'O· como t:n sistema interir.si:Tucicnol. sinérgico. descentroJizcdo. trcnsvers-o! y porndporivo. con le ¡i"c1idco C& 
... ~iQi...:~\) . 

. ~ identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos. es! como evitcr lo generccló:"'1 C~ 
nuevos riesgos. y la preparación y atenc ión ante situaciones de oescsrre a trcvés ce! es7co!ecirr.¡er~c ce 
principios. finecmienfos de po:mco, componentes, procesos e insrumenros de- !a Gestión del ;:{:esg:: ce 
Desastres.. 

Que. cebe prec¡sor que. de acuerco a { r.-,;merc ! i 4. i cel a rtículo i t,.0 de io Ley N';: 29664, SS' s5~i ¡:¡u¡o C;VS : .. _03-

gobiernos regionales y gobiemos iocales. como integrantes cel StNAG-ERD, fOrmUfC:1. cpr...:e-:J(: ~ ricrrr.os y 
p lanes, evalúan. dirigen, organizon, supervison. fiscalizan y ejecutan los proceses de lo Gesii6r. del Riesgo C~ 
Desastres, en el érnbifo ds su competencia, en el marco de le Palmea Nacional de C-estión del itj e~;~ ::e· 
Desastres y 105 lineamentos del ente redor, en concordancIa con !o e.s.tcble-cida por lo pr.:-sente L~y y ;:~ 

,~~~ reglamento". 
/l.ov "'.~ ~ . t.'" 0:' 

,t..~ ~~CbHJe ~~_ Que, &1 títerol a ) del !'ivmero139.1 de! artículo 3~ del ~eg1amento de la Ley Ne· 2?ó64, cpro~c~o ;:::y :':C::?-~ 
:~ ~:>t:, ~p ¡) ~Supremo N° 048--201 1-PCM, estob:ece que en concordancio con el ?Icn Nacional de Ge-sti6n d e! R!6Sg-: == 
~(J;~ {.c,b ,,{{¡Desastres los entidodes públicas en todos los niveles de gobiemo formulon, cpruebon y eje cL:Tcn, enire =··C~ 
:. ( ,~.,:'"":._ :1 ¡os Plane.s de prevendón y reducción de riesgo de desastres. 

,...8"~_ ....... ' 
-.!""'~ 

Gus_ con Resoluci6n Minirle'Íc1 N° 222-2Ql 3--PCM se aprobaro." ¡os Une:::'.lrrJentcs Tecn¡cos de! ?:;:::SE.::; es­
Prevención def Rlesg.o de Oes::lsires, CIJYO numeroí 7,2. i establec e que e l Flqn de Prever.clóJ""! "l ,~e=t.: ::c·~ '" 
del Riesgo de Desastres, es un instrumento técnico operativo diseñcc!o pero incorporer e'e mcnero infr.'.-:=:::c 
y efectivo la prevención dei riesgo de desastres en los instrumentos de ploniflcodón def cescrrci:o. 

Que. en el numero! 7.2.2 de lo~ referidos lineamientos. se señala que el Centro Nocioncl de 3 " "-.:::c':;,,. 
Preve nción y Reducoón Qe¡ x~esgo ce Oes.osrres {CENE?RED} aprobará l;:¡ Guío o M anue! -6'Sp eCi'ficc c~., ie 
finofídcd de estandcrizar los criteñ~ poro lo efaborccién de! Plan c.e Frevenci.én y Reduc:::ón de! it¡~20 de 
Oescstr~s y su adecucco implementación, 

Que. mediante Resolución de Alcaldía N° 029·2023-MPI de feche 17 de enero dei 2023. se cor,:c'!j' é y 
constituyó el Grupo de T(0001o pero lo Gestión del Riesgo de Desastres de ia Municipalidao Frovinóc) :ie 
isiay. dando cumpum iento o lo establecido en lo Ley N° 29664 - Ley cel Sistema Ncc:oncl de Ges 7: :'- -::!: 
Riesgo de Desames. ru Reglamento. y modfficctcr.cs., 

Que, de ocuerdo c i ocópi1e ViL 2. de ío, Directivo !'J= 001 -2D j 2·?CM-S1N.~.GtR!). ss- ;,o prevls.to !:l3 TJ":=-·:-.S'! 

de lo Grupos de Trabejo de ID Gesiión de Riesgo .de Desastres. entre les c.ue!es· ten.emo.5: He} 1r:1:Jt¡;~C~ e 
incorporación de lo GesHón del Riesgo de Desastres en sus procesos de planificación, de oro'enc-::er:'"c 
territorial. de gestión ambiental y de inversión pública, sobre re tose ce fo fde:'1tirrccdón ce !05 ge!~;~cs. 
análisis de vvlnerobfIidoc y fe determInación de los niveíe-s de riesgos que fes proyecto; pIJee'e n c"ac: €"i :? 

terri1orio y;os medidos ne.ce!orJ.:JS paro su prevención, reducción y jo cordroi; paro 1~ c uc J i'=':; t..'s.-::::¡ -s ' 
osesoron;iénto y la CEetlcfo técnico dé1 CfNEPREDI~. 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLLENDO 
Jr. Arequipa N° 261- Mcl!endo 

Teléfonos: 54 532909 
~cenio de ta 19ualdad de Oportunida.des para MujerES y Hcm:':-esN 

vA&: ~ $ Unidad, fa P'azyaDf:SrroUo" 
Qwe. el numeR:rl6.3.4 ce la "G:;la MeTOdo!ógico poro eW01'otel Fton de Prs '.¡;;n-::ié:: y ~~='J ::::. 5:'" C'= ~'e;~: 
de Desastres en !os tres niveles de Gobierno". aprobada por Resolución Jsforurol N:l C32-20 ~ é~-=:-': =-:~=:: i _ 
señala lo siguiente:"6.3.4 Fose 4: Voiidoción del Plo:1 a oblerivo de esto fose es oficia iizar y !eg:t: r:-:~' s :::; ... 
de Prevención y Reducción de Riesgo de Desosires, a erectos de facilitar su implementaclón YC'sec c:;; :: 
Entidad Pública, Gobiemo Regional c por el Gobierno loca!. con le pcrticipcdón de{ sector pv ::!ic:: y ::-<'¡:::;:c:­
y de las comunidades en general. le validación le realizo Gru;Jo ce Tr::bcjo e:-; Gein5:'1 de' ~"5-s,;:;:, :'5-

Descstres 'S.obre lo bese de-:rorroilada por el Equipe Técnico e-ncorga...t.....o pcr-a:-u ceso:ToEo, 0:;;- ':-5: :: ::'~ e~ 
q\..1'~ deben COit5eg'J~= son de tes prop:~ gerencias de los: Gcrnemos Reg'..Q-:'!-:::e-:. y MV-,:::i:} ::L' ~C:;~S ::.; 
CENEPRED de los Ol'goruzodones ce 10 pobicóén, de 1as 1,.¡¡¡iYe~dade;. y de er.t¡~cdes :é::::r.::;CE SJ::BC':::::; , 
l as opiniones de !os sectores tembién son importcntes. en especla! d~ Trcnspcrtes, V¡v:e:,,:c~ , Se ... -:; 
Educación y del Ministerio de Economía y Finanzas - M EF respecto o les asigncciones de p:es ".Jp ueEio C:''i 
que puede con7crse. Con tal objeto le Gerencia de P!onmcación y ?resu~uesto osI respectivo GO:: ; S ~ I"":> 

convocará a audiencias paro presenta r e l p lan o los diverso:; actores id~ifficcdo.s en el i:--,;cto os! -:. r~C~E~, 
Rev~.,fdos i oces iosoporres e l Equipo Técnico procede o fa fort'nu~od6n de fe ve-s:ó:"'¡ ñ:-:.::l :::ei ?)c:-:," 

Qu e. en ese senndo, et Gru~o de 7robo!o da la Gertión del Riesgo'de Descsrres de ~c MU:"'I:d;X;;:::cc. ?j~''''- : ':; 
de lslOY; en la Sesión de fecr.c 5 de ju!io ce 2C23. crr.oo o¡ sigu~&nte oc:uerdo ce uhccr;::crcr !cs ct5:e~c::¡-::"'~:: 

01 estudio "Plan de Prevención y Reducción de! Riesgo d~ desastres de lo Provincia de l:s¡c y 2023-2:26 . 
conforme se acvierte de! Acto de Reuo¡ón de Grupo de ¡rebojo poro 10 gestión dei riesg;:, =e d~SC3.7I'e: ::3 
lo Munidpaijdad Provincial de Islay, de feche 5 de juf¡o de 2023. 

Qu e, rr-.eO:cme irtorme Técn;c-o N'" 243-2023-MPVA-GM.GiDU .. SGGRO de f~,j;a de 2J ce 5ef~:::.:; ;,~ C~ 2:23 ~ 
!:nccrgocc de le Subgerencio de Gestión del Riesgo de Descs~res, remite Q Ge:-enci-a MU"1:C';:::' -:- ' = c - c'S 
Prevención y Reducción .ce -Riesgo de Desastres- de la ?rcvlncio De Islcy 2023 .. 2026, p::l~a ::1.1 0:::·::03:;'::­
mediante resolución de a lcald ia. 

Que, esfartdo o io e xpuesto y de conformidad con Jo OlsPVasTO en lo Ley Na 2.96:6":, Ley ::;we ~:s-c e S'!~=~~ ::: ~ 
Gestión del Riesg::> de Desastres y. su Reglamento cprQb.ado mediante ef Decreto Sup-em c ,\!O C~a-L:- · ' _:: '::v 

".0. ? ;'t:v,}, .... ~ itl Resoluciór1 Jefa.furor N't Q82-2016-C'E/'\ffPR'ED/ q ue apruebe la Guí:: .'Vtetodológ:c:¡ ;lC:-O e!cbc~c· e- ~, ::- -::-: 
I t~'P~~", 6. rl·:;..<b ...... , ?revendón y Reduccién dc! Riesgo de Desastres en fos tres niveles de Go~jemo, y ccn=c:-:-ne :; io ~':~_' S:': - : ~­
t:~ \~},~~rfáe ¡t;t .el inciso 6), del crtículo 20°. concordonte con el artícu lo 43° de lo ley N: 27972, Lsy 0 ·9::- ':::: c: 
'\'3 J~1.1; ;ca € / Municipalidades, se prescribe come una de los atribuciones ce! Alcalde lo de diCTar KesohJc ;cnes ce A'== ::~ :: 
~: ye> por las cu-aJes apr.;ebo y resuelve, los asuntos de cc"Ócfer adminlS'trcnvo, .. ( 't" 

--

'lo.... ' , ... 1 ,.. ' ,'el, J ,,,,r-.-' 
~ ?or los comid~:odones expuestos y en uso de las f:acuttade~ confericcs. paría Ley N:' 27~72 - ~sy O~="":;:: ::; 

M~.,,;cipolidades; 

SE RESüEL \lE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el "PlAN DE PRfVENCION Y REDUCCiÓN DE!. RIESGO DE DESASTRES \lE LA 
PROV1NCfA oe lSlAY 202J.20.2.6-", que como anexe for.-r.a p$e inte~n::¡""¡te de le. ? fe!-ent e, 

ARTICUlO, SEGUNDO: DISPONER; que le Subget:encia ce Gestión del Rie-sgc· de De$crr.-es. re:T.::~ ~= r::·-s s ~-·-= 
Resolución y su anexo, c íe ?res:de;¡::io del Consejo de Min!strc5 f?CM j y 01 Cen7ro de ::snrncciór. , ::~ev-:--: '5 -' 
y Reducción del Riesgo de Desasires ¡CENEPRED) 

ARTIC!).I.O TERCEiO: DISPONER; que lo Subgerencia de Geslión dei Riesgo de Des::, ;,es. ;n cc:'::cc :os 
Seoetaria Técnicc cei Grupo de TroboIo pero la Gestión del RiESgo de Dasal"tres cs-1a ML: ... ~cipc. ;;ccc ::-Ov· ... ~'c , 
de Islay. se encargue de la difi.rs::én de! Pian de Prevel"'.oén y Reducci6n de! :;{¡e-sgo de Des --s :,.;5:Js ':: 7-';:;v'- : ":; 
de ['lay 20:&2026. 

ARTICULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTO; ioda resolución enterior que se .opongo a lo presente. 

ARTICULO QUfNTO: ENCARGAR:; el cumpUmier.to de ta presenta R-e-soluc:ón o los ¡ntsgr~nte: ce' G-.. '¡Jo :;5 

Trabejo para la Gerlión d.el Riesgo de Descst!"es de la Munidpaljdod Provín=lo! de i~:oy. 

'" ,.. .. - --


